
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOOIDAAL ART. tó LEY 20.'7I, REEMPLAZADO POR LEY.20.772

DIRECCIO¡¡ DE OBR-AS.I. i'UNICIPALIOAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA
URBANO EI nunel

vtsTos;

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671, modif¡cada por la Ley 20.772.

B) La sot¡citud de Permiso y Recepción Defin¡t¡va de Ampl¡ac¡ón de Mv¡enda Soc¡al suscrita por el prop¡etario coÍespondjente

al expediente No de fecha 02111t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo '1o de Ia Ley No 20.671, reernplazado po.la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Olorga¡ Certmcado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepdón delinitiva de la Ampl¡ac¡ón

de ¡a Vivienda Soc¡al con una superficie de 10,64 m2

para el pred¡o ubicado en calle /aven¡da /camino PASAJE BACH

0175 Lote N' Manzana Seclor

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parle del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividus¡ización del lnteresado

ilofA: Eñ ta aprobaclóñ de proyeclos y recepdones que se acogen alArt 1'de la Ley N'20.772, los fundonariB ñunlopale3 quedañ excentB de lo

dlspuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabllldad de los fundonados.

3.- lndividualizac¡ón del uiteclo

este prolesionálen cágo dé ampl¡ácion€s 6n 2do plco o supañores, salvo que cu6nt€ con lnfo¡me d€ lñ6p€cclón de
Obrá de la D.O M

l30l

05t11t2016

6013-51

1403,19,14-5COLIL BARAHONA TERESA DEL ROSARIO

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOOARDO 11225399-2

I Vlvlen.le E4 10,64 904. f23

10,64 90,1.123

NOTAS r

LOMA.OSORIO
.,i

{a

66,65

1 Cualquier diferenoa delpresente proyecb con la roalidad, provocara la anulación delpresenb pem¡so.

2
En la aprcbadón de proyoclos y rocspclonos qu. ra acogen alArt1' TranslMo de la Ley N' 20.77¿ los tuncioiarios munldpdG qu€dar rxrito6 de lo

dlspu€sto en elArt.22, de la LGUC, §obrs rcsponsabil¡dad de lo3 tuncionados,

3 No sé efeciró visil¡ s leneno.

4

Consbuclioo scogida al 0.F.1, N' 2 ¡a .¡¡al impide hacar car¡bio d9 desüno a m& del 20% de la supeñc¡o acogida o impide da¡ qJalquler lipo de uso

relacionÉdo con 6l éxpendio y/o venb ds beb¡das alcoholicas y hdo6 aquollos usos que se molrdonar .n ol A,t 162 ds la L€y G¡ord de LJóanlrmo y
Constuca¡on$.

5 Elpresonte peí¡ho apruebs 10.64 m2 er pdmef piso, desüno üüenda. Enlerando un tdal consüuido d6 66.65 m2 en uñ p¡sq dGlino üvionda.

6

ilri6.§r Ái '.

CARPETA 1405 Año 2015 sEo-23856

',)bras
UI

vrso

CRIST]AI'I

;;icipalos

DE OBRAS MUNICIPALES

MUNTüPAIñAD DE

TEMUCO

23856

RUR L Zona

-

NOMBRE O

sl

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


